
 

   

 

 

 

REUNIÓN COMITÉ REDUCIDO 
PREVISIÓN PRODUCCIÓN NOVIEMBRE: 

 SISTEMA 1:  se confirma que el 4 noviembre comienza el segundo turno, que será el turno B para 

ferrage y pintura, y el turno A para montaje. Se prevé que todos los días de lunes a viernes sean laborales, 

a más se establecen los sábados 16/23/30, de carácter voluntario, en caso de no hacer equipo se definiría 

uno de ellos como obligatorio para aquellas personas que tuviesen más de 10 días en negativo en su bolsa 

de horas. 

 SISTEMA 2: se prevé tanto para el turno de noche como para el 4º equipo una amplia apertura. 

Turno de noche entorno a 7h 30´, así como los domingos 17 y 24 de noviembre y el 1 de diciembre. 

4º equipo los sábados entorno a las 13h 15´ y los domingos 12h 30 minutos, serán laborables los sábados 

9/16/23 y 30 así como los domingos 17 y 24 de noviembre y el 1 de diciembre. 

PREVISIÓN PRODUCCIÓN DICIEMBRE: 

 SISTEMA 1: se prevé alta actividad y se habilitan los sábados 14 y 21 de diciembre con carácter 

voluntario, así como la posibilidad de establecer el festivo día 6 como laborable con carácter voluntario, 

por parte del SIT FSI hemos pedido a la Dirección que se intente abarcar esa producción a mayores 

prevista sin la necesidad de habilitar el día 6.  

 SISTEMA 2: en concreto para el turno de noche, así como el 4º equipo se prevé una apertura similar al 

mes de noviembre. 

CIERRE 2019 Y APERTURA 2020: para el SISTEMA 2 la última jornada productiva la realizará el 4º 

equipo el domingo día 22 y el SISTEMA 1 será el día 21 de diciembre. La apertura será el día 2 de enero 

para ambos sistemas. 

CKD: debido a las fluctuaciones del mercado argentino se hace necesario establecer como parada los días 

7/8/14/15/21/22/28 y 29 el tratamiento de estos días será el de siempre primero días de adecuación de 

jornada y posteriormente bolsa de horas. 

NÓMINA DIGITAL: nos recuerda la Dirección que la nómina de septiembre y octubre se seguirá 

entregando la nómina física en paralelo a la digital para todos aquellos trabajadores que la hayan habilitado y 

que posteriormente aquellos trabajadores que deseen mantener la nómina física, deberán solicitarlo por 

escrito a través de un impreso que se pondrá a disposición para tal fin hasta el 30 de noviembre. Además, se 

habilitará nuevamente los stands informativos en las porterías los próximos días para aclarar cualquier duda 

que pueda surgir. 

CIRCUITO AGV EXTERIOR ENTRE LAS NAVES E y 01: dado que es la primera vez en el centro de 

Vigo que se habilita un AGV exterior de grandes dimensiones, se le dotará de una cámara delantera durante 

un periodo entre 3 y 6 meses con la intención de analizar y fiabilizar la seguridad del circuito. 
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